
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores descritos en este suplemento han sido registrados en el Registro 
Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Dichos valores no podrán ser 
ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por la ley de otros 
países. 
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MONEX, S.A.B. DE C.V. 
 

CON BASE EN EL PROGRAMA REVOLVENTE DE CERTIFICADOS BURSÁTILES (EL “PROGRAMA”) 
ESTABLECIDO POR MONEX, S.A.B. DE C.V. (“MONEX”, EL “EMISOR” O LA “EMISORA”), HASTA POR UN 
MONTO DE $2,000’000,000.00 O SU EQUIVALENTE EN UNIDADES DE INVERSIÓN (“UDIS”), SE LLEVA A CABO 
LA OFERTA PÚBLICA DE 10’000,000 DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON VALOR NOMINAL DE $100.00 O SUS 
MÚLTIPLOS CADA UNO (LA “EMISIÓN”), SEGÚN SE DESCRIBE EN EL PRESENTE SUPLEMENTO (EL 
“SUPLEMENTO”). 

 
MONTO TOTAL DE LA OFERTA 

$1,000’000,000.00 
 

NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
10’000,000 de Certificados Bursátiles 

 

Todos los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Suplemento que no estén definidos en forma específica, tendrán el 
significado que se les atribuye en el prospecto del Programa. 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN 

Tipo de Oferta:  Pública, primaria y nacional. 

Emisor: Monex, S.A.B. de C.V. 

Tipo de Valor: Certificados bursátiles (los “Certificados Bursátiles” o “CBs”). 

Número de Emisión al Amparo del 
Programa: 

Tercera. 

Clave de Pizarra: MONEX 17. 

Denominación: Pesos, moneda nacional.  

Monto Total Autorizado del Programa: Hasta $2,000’000,000.00 o su equivalente en UDIs, con carácter revolvente. 

Vigencia del Programa: 5 años contados a partir del 6 de junio de 2012, fecha del oficio de autorización 
emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) en 
relación con el establecimiento del Programa. 

Monto Total de la Oferta: $1,000’000,000.00. 

Número de Certificados Bursátiles: 10’000,000. 

Serie: Única. 

Valor Nominal: $100.00 por cada Certificado Bursátil (el “Valor Nominal”). 

Precio de Colocación:  $100.00 por cada Certificado Bursátil.  

Plazo de vigencia de la Emisión: 1,092 días contados a partir de su Fecha de Emisión, es decir, aproximadamente 3 
años. 

Fecha de publicación del aviso de Oferta 
Pública: 

22 de mayo de 2017. 

Fecha de Oferta Pública: 22 de mayo de 2017. 

Fecha de Cierre del Libro:  23 de mayo de 2017. 

Fecha de Emisión: 25 de mayo de 2017. 

Fecha de Registro en la BMV: 25 de mayo de 2017. 

Fecha de Publicación del Aviso de 
Colocación con fines informativos: 

24 de mayo de 2017. 
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Fecha de Liquidación: 25 de mayo de 2017. 

Fecha de Vencimiento: 21 de mayo de 2020 (la “Fecha de Vencimiento”). 

Garantía: Emisión quirografaria del Emisor, es decir, los CBs no cuentan con garantía 
específica alguna. 

Recursos Netos obtenidos por el Emisor: $988,761,233.23. Ver Sección V “Gastos Relacionados con la Oferta” del 
presente Suplemento. 

Destino de los Fondos: Los recursos netos obtenidos de la colocación de los Certificados Bursátiles serán 
destinados para los fines descritos en la Sección II “Destino de los Fondos” del 
presente Suplemento. 

Calificación Otorgada por S&P Global 
Ratings, S.A. de C.V.: 

“mxA”. Esta calificación indica que la deuda calificada es algo más susceptible a 
efectos adversos por cambios circunstanciales o de las condiciones de la 
economía que la deuda calificada en las categorías superiores. Sin embargo, la 
capacidad de pago del Emisor para cumplir con sus compromisos financieros 
sobre la obligación es fuerte en relación con otros emisores en el mercado 
nacional. La calificación otorgada a la Emisión no constituye una recomendación 
de inversión y puede estar sujeta a actualizaciones o modificaciones en cualquier 
momento, de conformidad con las metodologías de S&P Global Ratings, S.A. de 
C.V. 

Calificación Otorgada por Fitch México 
S.A. de C.V.: 

“A(mex)”. Las calificaciones nacionales “A” indican expectativa de bajo riesgo 
de incumplimiento en relación a otros emisores u obligaciones en el mismo país. 
Sin embargo, los cambios en circunstancias y en condiciones económicas pueden 
afectar la capacidad de pago oportuno en grado mayor que en el caso de los 
compromisos financieros que poseen una calificación más alta. La calificación 
otorgada a la Emisión no constituye una recomendación de inversión y puede 
estar sujeta a actualizaciones o modificaciones en cualquier momento, de 
conformidad con las metodologías de Fitch México, S.A. de C.V. 

Para emitir sus dictámenes de calificación, S&P y Fitch Ratings utilizaron la 
información financiera, económica, administrativa y legal de la Emisora al 31 de 
diciembre de 2016, que era la información pública más reciente disponible en la 
fecha de emisión de dichos dictámenes. El 26 de abril de 2017, la Emisora 
publicó su información financiera trimestral al 31 de marzo de 2017 en las 
páginas de Internet de la CNBV y la BMV. Los dictámenes de calificación 
emitidos por S&P y Fitch Ratings respecto de la emisión a que se refiere el 
presente Suplemento no fueron emitidos con base o fundamento en la 
información pública más reciente de la Emisora. 

Intereses y Procedimiento de Cálculo: A partir de su Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su Valor Nominal a la tasa a 
que se hace referencia en el párrafo siguiente, que el Representante Común (i) 
calculará con 2 Días Hábiles de anticipación al inicio de cada periodo de 28 días 
en el que los Certificados Bursátiles devengarán intereses o los días naturales que 
efectivamente transcurran hasta la fecha de pago de intereses correspondiente (el 
“Periodo de Intereses”), y (ii) comunicará por escrito en dicha fecha a la Emisora 
y que regirá durante el Periodo de Intereses siguiente.  

La tasa de interés bruto anual se calculará mediante la adición de 1.60 puntos 
porcentuales a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (tasa TIIE) a plazo de 
28 días (la “Tasa de Interés de Referencia”) capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de Intereses de que se trate (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), 
según dicha Tasa de Interés Bruto Anual se describe en el presente Suplemento 
en la Sección “I. La Oferta -1.26 Intereses y Procedimiento de Cálculo”). 

Tasa de Interés Aplicable al Primer 
Periodo: 

8.72%. 

Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán durante 39 
períodos de 28 días naturales conforme al calendario inserto en el presente 
Suplemento y en el Título que documenta la Emisión. 
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El primer pago de intereses se efectuará precisamente el día 22 de junio de 2017. 

Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles, 
se devengarán intereses moratorios sobre el principal insoluto de los Certificados 
Bursátiles a una tasa anual igual al resultado de multiplicar por 2 la Tasa de 
Interés Bruto Anual calculada en el Periodo de Intereses inmediato anterior a que 
se haya producido el incumplimiento de pago. Los intereses moratorios serán 
pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta 
que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta y se calcularán sobre la 
base de un año de 360 días y por los días efectivamente transcurridos en mora. La 
suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en 
el domicilio del Emisor ubicadas en Paseo de la Reforma No. 284, piso 15, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

Fecha de Pago y Amortización de 
Principal: 

 

El principal de los Certificados Bursátiles se amortizará en un solo pago en la 
Fecha de Vencimiento, es decir el 21 de mayo de 2020, contra entrega del Título 
o de la certificación emitida por S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”). En caso que la Fecha de Vencimiento no sea 
un Día Hábil, el principal de los Certificados Bursátiles deberá ser liquidado el 
Día Hábil inmediato siguiente. 

Amortización Anticipada Voluntaria El Emisor tendrá el derecho a amortizar, en su totalidad, pero no menos de la 
totalidad, los Certificados Bursátiles en cualquier fecha de pago de intereses que 
tenga lugar en o después del 23 de mayo de 2019, de acuerdo a lo indicado en 
este Suplemento en la Sección “I. La Oferta - 1.30 Amortización Anticipada 
Voluntaria”. 

Lugar y Forma de Pago de Principal e 
Intereses: 

El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados Bursátiles 
se pagarán en la Fecha de Vencimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, 
respectivamente, mediante transferencia electrónica de fondos, a través de 
Indeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, contra la 
entrega del Título o las constancias que al efecto expida Indeval. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de transferencia electrónica, al Intermediario 
Colocador.  

Obligaciones de Hacer y No Hacer del 
Emisor: 

El Emisor tiene ciertas obligaciones a su cargo. Para mayor detalle ver la Sección 
“I. La Oferta – 1.32. Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente a 
los Tenedores” contenida en el presente Suplemento. 

Depositario: Indeval, en términos y para los efectos del artículo 282 y demás aplicables de la 
Ley del Mercado de Valores (“LMV”). 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y/o morales cuando su régimen de inversión lo prevea 
expresamente. Los posibles adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda 
la información contenida en el Prospecto y en el presente Suplemento.  

Régimen Fiscal: La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos 
aplicables en México a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados Bursátiles, pero no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir, mantener o disponer Certificados Bursátiles. El régimen 
fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la vigencia del Programa y/o de 
la presente Emisión. Los inversionistas deberán consultar en forma independiente 
y periódica a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones aplicables a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los 
Certificados Bursátiles antes de tomar cualquier decisión de inversión en los 
mismos. 

La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los 
intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas o morales residentes en México para efectos fiscales, a lo 
previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente; y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el 
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extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles 
adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, 
incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del 
Programa y a lo largo de la vigencia de la presente emisión de Certificados 
Bursátiles. 

Representante Común: Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

 

INTERMEDIARIO COLOCADOR LÍDER 

 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer 

 

COLÍDER 

 

 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  
Monex Grupo Financiero 

La Emisora y el Colíder pertenecen al mismo consorcio o grupo empresarial y dicha situación se describe en el factor de riesgo 
denominado “El Emisor y el intermediario colocador Colíder forman parte del mismo grupo empresarial, financiero o consorcio” en 
la Sección “Factores de Riesgo” del Prospecto. 

Los Certificados Bursátiles forman parte del Programa autorizado por la CNBV y se encuentran inscritos bajo el número 3279-4.15-
2012-001-04 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V.  

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor, la solvencia del Emisor o sobre 
la exactitud o veracidad de la información aquí contenida, ni convalida los actos que en su caso se hubiesen realizado en 
contravención de las leyes correspondientes. 

El Prospecto de Colocación del Programa y el presente Suplemento pueden consultarse en Internet en la página de la BMV 
(www.bmv.com.mx), en la página de Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv) o en la página de Internet de Monex 
(www.monexsab.com) (en el entendido que la página de Internet del Emisor no forma parte del presente Suplemento ni del 
Prospecto del Programa). El presente Suplemento y el Prospecto de Colocación del Programa también se encuentran disponibles con 
el intermediario colocador líder.  

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2017. Autorización de la CNBV para difusión del suplemento de 
colocación número 153/10291/2017 de fecha 22 de mayo de 2017. 



Monex 

Suplemento 3ª Emisión de CBs 

 

 
 
 
 

6  

ÍNDICE 
 
I. La Oferta ................................................................................................................................................ 8 

1. Características de la Oferta .................................................................................................................... 8 

1.1 Autorización de la CNBV ................................................................................................................................. 8 

1.2 Autorización Corporativa .................................................................................................................................. 8 

1.3 Emisor ............................................................................................................................................................... 8 

1.4 Tipo de Valor. .................................................................................................................................................... 8 

1.5 Tipo de Oferta. .................................................................................................................................................. 8 

1.6 Número de Emisión al Amparo del Programa. .................................................................................................. 8 

1.7 Clave de Pizarra. ................................................................................................................................................ 8 

1.8 Denominación. .................................................................................................................................................. 8 

1.9 Monto Total Autorizado del Programa. ............................................................................................................. 8 

1.10 Vigencia del Programa. ................................................................................................................................... 8 

1.11 Monto Total de la Oferta. ................................................................................................................................ 9 

1.12 Número de Certificados Bursátiles. ................................................................................................................. 9 

1.13 Serie. ................................................................................................................................................................ 9 

1.14 Valor Nominal de los Certificados Bursátiles. ................................................................................................ 9 

1.15 Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles. ...................................................................................... 9 

1.16 Plazo de Vigencia de la Emisión. .................................................................................................................... 9 

1.17 Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública. ......................................................................................... 9 

1.18 Fecha de Oferta Pública. .................................................................................................................................. 9 

1.19 Fecha de Cierre de Libro. ................................................................................................................................ 9 

1.20 Fecha de Emisión. ........................................................................................................................................... 9 

1.21 Fecha de Registro en la BMV.......................................................................................................................... 9 

1.22 Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con fines informativos .......................................................... 9 

1.23 Fecha de Liquidación. ..................................................................................................................................... 9 

1.24 Fecha de Vencimiento. .................................................................................................................................... 9 

1.25 Fuente de los recursos necesario para pagar los Certificados Bursátiles. ...................................................... 10 

1.26 Garantía. ........................................................................................................................................................ 10 

1.27 Recursos Netos Obtenidos por el Emisor. ..................................................................................................... 10 

1.28 Calificaciones. ............................................................................................................................................... 10 

1.29 Intereses y Procedimiento de Cálculo............................................................................................................ 10 

1.30 Periodicidad en el Pago de Intereses. ............................................................................................................ 12 

1.31 Intereses Moratorios. ..................................................................................................................................... 12 

1.32 Amortización de Principal. ............................................................................................................................ 13 

1.33 Amortización Anticipada Voluntaria ............................................................................................................. 13 

1.34 Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses. .......................................................................................... 13 

1.35 Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente a los Tenedores ................................................. 13 

1.36 Causas de Vencimiento Anticipado ............................................................................................................... 15 

1.37 Depositario. ................................................................................................................................................... 16 

1.38 Posibles Adquirentes. .................................................................................................................................... 16 

1.39 Régimen Fiscal. ............................................................................................................................................. 16 

1.40 Representante Común. ................................................................................................................................... 16 

1.41 Intermediario Colocador Líder. ..................................................................................................................... 16 

1.42 Colíder ........................................................................................................................................................... 16 

II. Destino de los Fondos .......................................................................................................................... 18 

III. Plan de Distribución............................................................................................................................. 19 

IV. Gastos Relacionados con la Oferta ...................................................................................................... 21 

V. Estructura de Capital Antes y Después de la Oferta ............................................................................ 22 

VI. Representante Común .......................................................................................................................... 23 

VII. Asamblea de Tenedores ....................................................................................................................... 26 

VIII. Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta .......................................................... 29 

IX. Acontecimientos Recientes .................................................................................................................. 30 

X. Personas Responsables ........................................................................................................................ 35 

XI. Anexos ................................................................................................................................................. 39 



Monex 

Suplemento 3ª Emisión de CBs 

 

 
 
 
 

7  

Anexo 1. Título que ampara la presente Emisión ................................................................................................ 39 

Anexo 2. Calificaciones de la Emisión ................................................................................................................ 40 

Anexo 3  Información Financiera ........................................................................................................................ 41 

La información correspondiente a este anexo se incorpora por referencia a (i) el reporte con información financiera 
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posición en instrumentos financieros derivados y que fue presentado a la CNBV y la BMV el 26 de abril de 2017, y 
(ii) el reporte anual con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 2016, mismo que incluye una descripción de la posición en instrumentos financieros derivados y que fue 
presentado a la CNBV y a la BMV el 27 de abril de 2017, los cuales están disponibles en las páginas de Internet de la 
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Anexo 4  Opinión Legal ...................................................................................................................................... 42 

 
Los anexos del presente Suplemento forman parte integral del mismo. 

El presente Suplemento y sus anexos son parte integrante del Prospecto del Programa 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 
153/8613/2012 de fecha 6 de junio de 2012, por lo que deberán consultarse conjuntamente 
con el referido Prospecto.  

Todos los términos utilizados en el presente Suplemento que no estén definidos en forma 
específica, tendrán el significado que se les atribuye en el Prospecto o en el Título que 
documenta la Emisión.  

Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público o cualquier otra 
persona, ha sido autorizado para proporcionar información o hacer cualquier declaración 
que no esté contenida en el Prospecto o este Suplemento. Como consecuencia de lo anterior, 
cualquier información o declaración que no esté contenida en el Prospecto o en este 
Suplemento deberá entenderse como no autorizada por Monex, S.A.B. de C.V. o por el 
Intermediario Colocador.  
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I. La Oferta  

1.  Características de la Oferta 

1.1  Autorización de la CNBV 

Mediante oficio número 153/8613/2012 de fecha 6 de junio de 2012, la CNBV autorizó el establecimiento del 
Programa.  

La difusión del presente Suplemento fue autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/10291/2017 de fecha 
22 de mayo de 2017. 

Los Certificados Bursátiles a que se refiere el presente Suplemento quedaron inscritos bajo el número 3279-4.15-
2012-001-04. 

1.2 Autorización Corporativa  

Con fecha 26 de abril de 2012, el consejo de administración de la Emisora resolvió, entre otras cosas, el 
establecimiento del Programa y la realización de Emisiones al amparo del mismo.  

1.3 Emisor 

Monex, S.A.B. de C.V. 

1.4  Tipo de Valor. 

Certificados bursátiles de largo plazo.  

1.5 Tipo de Oferta. 

Pública, primaria y nacional. 

1.6  Número de Emisión al Amparo del Programa. 

Tercera. 

1.7  Clave de Pizarra. 

MONEX 17. 

1.8  Denominación. 

Pesos, moneda nacional.  

1.9 Monto Total Autorizado del Programa. 

Hasta $2,000’000,000.00 o en su equivalente en UDIs, con carácter revolvente.  

De conformidad con el Programa podrán realizarse tantas emisiones de Certificados Bursátiles como sean 
determinadas por la Emisora, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en 
circulación no exceda del Monto Total Autorizado del Programa. 

1.10  Vigencia del Programa. 

5 años contados a partir de la fecha de expedición del oficio de autorización del Programa por parte de la CNBV. 
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1.11  Monto Total de la Oferta. 

$1,000’000,000.00. 

1.12  Número de Certificados Bursátiles. 

10’000,000. 

1.13 Serie. 

Única. 

1.14 Valor Nominal de los Certificados Bursátiles.  

$100.00 cada Certificado Bursátil. 

1.15 Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles.  

$100.00 por cada Certificado Bursátil. 

1.16  Plazo de Vigencia de la Emisión. 

 1,092 días contados a partir de su Fecha de Emisión, es decir, aproximadamente 3 años. 

1.17 Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública. 

22 de mayo de 2017.  

1.18 Fecha de Oferta Pública. 

22 de mayo de 2017. 

1.19 Fecha de Cierre de Libro. 

23 de mayo de 2017. 

1.20  Fecha de Emisión. 

25 de mayo de 2017. 

1.21  Fecha de Registro en la BMV. 

25 de mayo de 2017. 

1.22 Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con fines informativos  

24 de mayo de 2017. 

1.23 Fecha de Liquidación. 

25 de mayo de 2017. 

1.24  Fecha de Vencimiento. 

21 de mayo de 2020. 
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1.25  Fuente de los recursos necesario para pagar los Certificados Bursátiles.  

El Emisor espera pagar todas las cantidades adeudadas en términos de los Certificados Bursátiles con recursos 
propios.  

1.26 Garantía. 

Los Certificados Bursátiles serán quirografarios y no cuentan con garantía específica alguna.  

1.27  Recursos Netos Obtenidos por el Emisor. 

$988,761,233.23. 

1.28  Calificaciones. 

Calificación otorgada por S&P Global Ratings, S.A. de C.V. (“S&P”): “mxA”. Esta calificación indica que la 
deuda calificada es algo más susceptible a efectos adversos por cambios circunstanciales o de las condiciones de la 
economía que la deuda calificada en las categorías superiores. Sin embargo, la capacidad de pago del Emisor para 
cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación es fuerte en relación con otros emisores en el mercado 
nacional. La calificación otorgada a la Emisión no constituye una recomendación de inversión y puede estar sujeta a 
actualizaciones o modificaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de S&P Global 
Ratings, S.A. de C.V. 

Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V. (“Fitch Ratings”): “A(mex)”. Las calificaciones nacionales 
“A” indican expectativa de bajo riesgo de incumplimiento en relación a otros emisores u obligaciones en el mismo 
país. Sin embargo, los cambios en circunstancias y en condiciones económicas pueden afectar la capacidad de pago 
oportuno en grado mayor que en el caso de los compromisos financieros que poseen una calificación más alta. La 
calificación otorgada a la Emisión no constituye una recomendación de inversión y puede estar sujeta a 
actualizaciones o modificaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch México, S.A. 
de C.V. 

Para emitir sus dictámenes de calificación, S&P y Fitch Ratings utilizaron la información financiera, económica, 
administrativa y legal de la Emisora al 31 de diciembre de 2016, que era la información pública más reciente 
disponible en la fecha de emisión de dichos dictámenes. El 26 de abril de 2017, la Emisora publicó su información 
financiera trimestral al 31 de marzo de 2017 en las páginas de Internet de la CNBV y la BMV. Los dictámenes de 
calificación emitidos por S&P y Fitch Ratings respecto de la emisión a que se refiere el presente Suplemento no 
fueron emitidos con base o fundamento en la información pública más reciente de la Emisora. 

1.29 Intereses y Procedimiento de Cálculo.  

A partir de su Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual, sobre su Valor Nominal a la Tasa de Interés Bruto Anual a que se hace referencia en el párrafo siguiente, 
que el Representante Común (i) calculará con 2 Días Hábiles de anticipación al inicio de cada Periodo de Intereses 
(la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), y (ii) comunicará por escrito en dicha fecha al 
Emisor y que regirá durante el Periodo de Intereses correspondiente.  

La Tasa de Interés Bruto Anual se calculará mediante la adición de 1.60 puntos porcentuales a la Tasa de Interés de 
Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de Intereses de que se trate (según dicha Tasa de Interés de Referencia se determine de conformidad 
con el párrafo siguiente). 

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses de que se trate, el Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula: 
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En donde: 
TC = Tasa de Interés de Referencia capitalizada o equivalente al número de días naturales  

 efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
TR = Tasa de Interés de Referencia. 
PL = Plazo de la TIIE correspondiente en días naturales. 
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos del Periodo de Intereses hasta la  

 Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
 

En caso que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para 
determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de 
México como la tasa sustituta de la TIIE aplicable para el plazo más cercano al plazo de 28 días. 

El interés que devengarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir de su Fecha de Emisión o al inicio de 
cada Periodo de Intereses, según sea el caso, y los cálculos para determinar la tasa y el monto de los intereses a pagar 
deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

Iniciado cada Período de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufrirá cambios durante el mismo. 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en la forma indicada en la Sección “I. La 
Oferta – 1.31 Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses” del presente.  

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses respecto de los Certificados 
Bursátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

 
En donde: 
I = Interés Bruto del Periodo de Intereses que corresponda. 
VN = Valor Nominal de los Certificados Bursátiles en circulación. 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
  correspondiente. 

 
El Representante Común dará a conocer a la CNBV, a través del STIV-2, a Indeval, por escrito y a la BMV a través 
del EMISNET (o los medios que cualquiera de las anteriores determinen) con, por lo menos, 2 Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Pago de Intereses o, en su caso, a la Fecha de Vencimiento, el importe de los intereses a 
pagar, y la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses inmediato siguiente. 

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que el 
Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
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En los términos del Artículo 282 de la LMV, el Emisor determina que el Título no lleve cupones adheridos, haciendo 
las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. 

1.30 Periodicidad en el Pago de Intereses. 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán durante 39 periodos de 28 días naturales cada 
uno (los “Periodos de Intereses”) conforme al siguiente calendario y en las fechas siguientes (cada una, una "Fecha 
de Pago de Intereses”): 
 

Periodo de 
Intereses 

Fecha Inicio 
Fecha de 

Pago de Intereses 
Periodo de 
Intereses 

Fecha Inicio 
Fecha de 

Pago de Intereses 

1 25-may-17 22-jun-17 21 06-dic-18 03-ene-19 

2 22-jun-17 20-jul-17 22 03-ene-19 31-ene-19 

3 20-jul-17 17-ago-17 23 31-ene-19 28-feb-19 

4 17-ago-17 14-sep-17 24 28-feb-19 28-mar-19 

5 14-sep-17 12-oct-17 25 28-mar-19 25-abr-19 

6 12-oct-17 09-nov-17 26 25-abr-19 23-may-19 

7 09-nov-17 07-dic-17 27 23-may-19 20-jun-19 

8 07-dic-17 04-ene-18 28 20-jun-19 18-jul-19 

9 04-ene-18 01-feb-18 29 18-jul-19 15-ago-19 

10 01-feb-18 01-mar-18 30 15-ago-19 12-sep-19 

11 01-mar-18 29-mar-18 31 12-sep-19 10-oct-19 

12 29-mar-18 26-abr-18 32 10-oct-19 07-nov-19 

13 26-abr-18 24-may-18 33 07-nov-19 05-dic-19 

14 24-may-18 21-jun-18 34 05-dic-19 02-ene-20 

15 21-jun-18 19-jul-18 35 02-ene-20 30-ene-20 

16 19-jul-18 16-ago-18 36 30-ene-20 27-feb-20 

17 16-ago-18 13-sep-18 37 27-feb-20 26-mar-20 

18 13-sep-18 11-oct-18 38 26-mar-20 23-abr-20 

19 11-oct-18 08-nov-18 39 23-abr-20 21-may-20 

20 08-nov-18 06-dic-18 

 
En caso de que alguna Fecha de Pago de Intereses no fuere un Día Hábil, el pago se realizará al Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere como un incumplimiento y en el entendido que el monto de los intereses a pagar 
deberá comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha en que se realice el pago de intereses 
correspondiente. 
 
1.31  Intereses Moratorios.  

En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles, se devengarán intereses moratorios 
sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a una tasa anual igual al resultado de multiplicar por 2 la 
Tasa de Interés Bruto Anual calculada en el Periodo de Intereses inmediato anterior a que se haya producido el 
incumplimiento de pago.  

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que 
la suma principal haya quedado íntegramente cubierta y se calcularán sobre la base de un año de 360 días y por los 
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días efectivamente transcurridos en mora. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser 
cubierta en el domicilio del Emisor ubicadas en Paseo de la Reforma No. 284, piso 15, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

1.32  Amortización de Principal. 

El principal de los Certificados Bursátiles se amortizará en un solo pago en la Fecha de Vencimiento, es decir el 21 
de mayo de 2020, contra entrega del Título.  

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, su amortización podrá realizarse de manera anticipada conforme a lo 
señalado en la Sección “I. La Oferta – 1.30 Amortización Anticipada Voluntaria” del presente Suplemento. En caso 
de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, el principal de los Certificados Bursátiles deberá ser liquidado 
el Día Hábil inmediato siguiente. 

1.33  Amortización Anticipada Voluntaria 

El Emisor tendrá el derecho a amortizar, en su totalidad, pero no menos de la totalidad, los Certificados Bursátiles en 
cualquier Fecha de Pago de Intereses que tenga lugar en o después del 23 de mayo de 2019 debiendo pagar la 
cantidad que sea mayor entre: (i) el importe de principal pendiente de pago de los Certificados Bursátiles (Valor 
Nominal), o (ii) el “precio limpio” calculado mediante el promedio aritmético del precio de mercado de los 
Certificados Bursátiles durante los 30 Días Hábiles anteriores a la fecha del aviso de amortización anticipada en que 
haya existido información disponible conforme a la valuación proporcionada por Proveedor Integral de Precios, S.A. 
de C.V. (PIP) y por Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V. (VALMER), misma que podrá ser 
consultada en las páginas de internet de dichos proveedores de precios en las direcciones www.piplatam.com y 
www.valmer.com.mx, respectivamente. 

La amortización anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo mediante el pago del monto 
que resulte conforme a lo previsto en el párrafo anterior, más los intereses devengados y no pagados respecto de los 
mismos a la fecha de amortización anticipada, así como, en su caso, cualesquiera otras cantidades adeudadas 
respecto de los Certificados Bursátiles.  

El Emisor deberá notificar por escrito al Representante Común su intención de realizar la amortización anticipada 
voluntaria de los Certificados Bursátiles con al menos 7 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se llevará a 
cabo dicha amortización anticipada. El Representante Común deberá publicar con cuando menos 6 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que pretenda amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles, el aviso respectivo a la 
CNBV, a través del STIV-2, a Indeval, por escrito y a la BMV a través del EMISNET (o los medios que estas 
últimas determinen). Dicho aviso contendrá la Fecha de Pago de Intereses en la que se hará el pago, el importe de la 
amortización anticipada y los demás datos necesarios para el cobro de los Certificados Bursátiles, informando, 
además a los Tenedores, a través del SEDI (o cualesquiera otros medios que la BMV determine). 

 
1.34 Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses. 

El principal y los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su vencimiento y 
en cada Fecha de Pago de Intereses, respectivamente, mediante transferencia electrónica a través de Indeval, cuyo 
domicilio está ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, contra la entrega del Título, o contra la entrega de las constancias que para tales efectos expida el Indeval.  

En caso de que algún pago de principal y/o interés no sea cubierto en su totalidad en la Fecha de Vencimiento y/o en 
cualquier Fecha de Pago de Intereses, Indeval no será responsable de entregar el Título o las constancias respectivas 
a dicho pago, asimismo, no estará obligado a su entrega, hasta que dicho pago sea íntegramente cubierto. 

El pago de los intereses moratorios se realizará en las oficinas del Emisor ubicadas en Paseo de la Reforma No. 284, 
piso 15, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

1.35  Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente a los Tenedores 

Obligaciones de Dar y Hacer del Emisor frente a los Tenedores 
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Durante el plazo de vigencia de la Emisión y hasta que la totalidad de los Certificados Bursátiles sean amortizados, 
el Emisor estará obligado a lo siguiente: 

(a) Mantener el registro de los Certificados Bursátiles en el RNV y mantenerlos listados en la BMV. 

(b) En general, cumplir con todos los requerimientos de información a que esté obligado en términos 
de la LMV, el Reglamento Interior de la BMV y las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de marzo de 2003, incluyendo sin limitar aquellos sobre información financiera, presentación o 
divulgación de información o sobre cualquier otro reporte o comunicación relacionados con el Programa y/o la 
Emisión que esté obligado el Emisor a entregar a la CNBV, a la BMV o al Representante Común. Adicionalmente, el 
Emisor deberá entregar al Representante Común, previa solicitud por escrito, un certificado indicando el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Suplemento y en el Título. Asimismo el Emisor deberá 
entregar al Representante Común cualquier reporte, estado financiero o comunicación relacionado con el Programa 
y/o la Emisión que éste le solicite previamente por escrito, actuando de manera razonable, respecto de la información 
financiera del Emisor. 

(c) Utilizar los recursos derivados de la colocación de los Certificados Bursátiles para los fines 
estipulados en el presente Suplemento y en el Título. 

El Emisor no asume ninguna otra obligación respecto del presente Suplemento y de lo estipulado en el Título, salvo 
aquellas derivadas del pago de principal e intereses (ordinarios y, en su caso, moratorios) estipulados en el mismo o 
de las obligaciones contenidas en el presente Suplemento o en el Título. 

Obligaciones de no Hacer frente a los Tenedores 

Conforme a los términos de los Certificados Bursátiles y hasta que los mismos sean pagados en su totalidad, salvo 
que los Tenedores de la mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen por escrito lo contrario, Monex se obliga a:  

  (a) Objeto Social y Curso del Negocio. No cambiar sustancialmente su objeto social o de cualquier 
otra forma modificar el giro preponderante de su empresa y las de sus subsidiarias, ni llevar a cabo inversiones fuera 
del curso ordinario de su negocio. 

  (b) Subsidiarias. No permitir que alguna de sus subsidiarias celebre contrato alguno que le imponga 
una restricción para pagar dividendos y otras distribuciones en efectivo a sus accionistas, en el entendido que dicha 
obligación no aplicará a limitaciones o restricciones legales o dictadas en un procedimiento judicial o arbitral, o que 
existan en contratos o instrumentos celebrados antes de la Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles. 

  (c) Fusión. El Emisor no podrá fusionarse (o consolidarse de cualquier otra forma), salvo que se 
cumpla con los requisitos siguientes: (i) no tuviere lugar una Causa de Vencimiento Anticipado o cualquier otro 
evento que con el transcurso del tiempo o mediante notificación, se convertiría en una Causa de Vencimiento 
Anticipado, como resultado de dicha fusión o consolidación; (ii) como resultado de la fusión no disminuya la 
calificación crediticia de los Certificados Bursátiles a aquella que tenían inmediatamente antes de que la fusión surta 
efecto; y (iii) se entregue al Representante Común una opinión legal en el sentido que la operación no afecta los 
términos y condiciones de los Certificados Bursátiles. 

  (d) Pago de dividendos. En caso que el Emisor se encuentre en incumplimiento de alguna de las 
obligaciones contenidas en el título que documente la Tercera Emisión, el Emisor no podrá decretar pago de 
dividendos, no obstante exista periodo de cura. Subsanado dicho incumplimiento, durante o posteriormente al 
periodo de cura, el Emisor podría decretar dividendos. 
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1.36 Causas de Vencimiento Anticipado 

En el supuesto de que suceda cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones 
establecidos más adelante, a menos que la Asamblea General de Tenedores resuelva lo contrario: 

(a) Falta de Pago Oportuno. Si el Emisor dejare de realizar el pago oportuno, en cada Fecha de Pago 
de Intereses correspondiente, de cualquier cantidad de intereses pagadera al amparo de los Certificados Bursátiles, y 
dicho pago no se realizare dentro de los 3 Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse. Salvo tratándose 
del último pago de intereses, el cual deberá efectuarse en la Fecha de Vencimiento.  

(b) Incumplimiento de Obligaciones conforme al Título. Si el Emisor incumple con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos del Título, y dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los 60 días 
naturales siguientes a la fecha en que el Emisor tuviere conocimiento del mismo o se le haya notificado por escrito 
dicho incumplimiento, lo que sea anterior. 

(c) Insolvencia; Disolución. Si el Emisor fuere declarado en concurso mercantil o quiebra por una 
autoridad judicial competente mediante una resolución que no admita recurso alguno, o si el Emisor admitiere por 
escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento. 

(d) Capitalización. Si por alguna razón el nivel de capitalización (medido de acuerdo a los criterios de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores) de Banco Monex, llegase a estar por debajo de 11% del monto 
requerido en ese momento y Banco Monex no hubiere restablecido dicha capitalización al nivel requerido dentro de 
los 30 días siguientes al tener conocimiento de dicho suceso. 

En caso de falta de pago de intereses de conformidad con lo previsto en el inciso (a) anterior y haya transcurrido el 
plazo de gracia aplicable sin que el incumplimiento haya sido subsanado, todas las cantidades pagaderas por el 
Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al 
menos un Tenedor entregue una notificación al Representante Común indicando su intención de declarar vencidos 
anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso el Emisor se constituirá en mora desde dicho momento y 
se harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y 
no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. En caso de 
no haber solicitud por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos los 3 Días Hábiles siguientes a aquél en el que 
haya ocurrido el evento mencionado anteriormente, el Representante Común procederá a convocar a una Asamblea 
de Tenedores, conforme a las reglas establecidas en la Sección VIII “Asamblea de Tenedores” del presente 
Suplemento, para que resuelva en lo conducente, la cual deberá celebrarse en un plazo máximo de 15 días naturales, 
considerado como primer día el de la fecha en que haya ocurrido la Causa de Vencimiento Anticipado. 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los incisos (b), (c) y (d) anteriores (y, en su caso, 
hayan transcurrido los plazos de gracia aplicables), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme a los 
Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando cualquier Tenedor o grupo de 
Tenedores que represente cuando menos el 25% de los Certificados Bursátiles (calculado en Valor Nominal) en 
circulación en ese momento entregue(n), dentro los 3 Días Hábiles siguientes a aquél en el que haya ocurrido 
cualquiera de los eventos mencionados anteriormente, una notificación al Representante Común indicando su 
intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso el Emisor se constituirá en 
mora desde dicho momento y se harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados 
Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se 
adeuden conforme a los mismos. En caso de no haber solicitud por parte de Tenedor o grupo de Tenedores una vez 
transcurridos los 3 Días Hábiles siguientes a aquél en el que haya ocurrido cualquiera de los eventos mencionados 
anteriormente, el Representante Común procederá a convocar a una Asamblea de Tenedores, conforme a las reglas 
establecidas en la Sección VIII “Asamblea de Tenedores” del presente Suplemento, para que resuelva en lo 
conducente, la cual deberá celebrarse en un plazo máximo de 15 días naturales, considerado como primer día el de la 
fecha en que haya ocurrido la Causa de Vencimiento Anticipado. 
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El Representante Común dará a conocer a la BMV a través del SEDI, a Indeval por escrito y a la CNBV a través de 
STIV-2 (o a través de los medios que cualquiera de las anteriores determinen), cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado, dentro de los 2 Días Hábiles siguientes a que tenga conocimiento del mismo. 

Una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, el Representante Común 
informará a la CNBV y BMV, a través de los medios que estas últimas determinen, incluyendo el EMISNET (o 
cualquier otro medio que la BMV determine), que los Certificados Bursátiles han sido declarados vencidos 
anticipadamente. Asimismo, el Representante Común deberá informar de manera inmediata al Indeval por escrito, 
que los Certificados Bursátiles han sido declarados vencidos anticipadamente, para lo cual proporcionará a Indeval, 
una copia del documento, en la que se haya adoptado dicha resolución. 

1.37  Depositario. 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. actuará como depositario del título 
correspondiente en términos y para los efectos del artículo 282 y demás aplicables de la LMV. 

1.38  Posibles Adquirentes. 

Personas físicas y morales mexicanas y extranjeras, cuando su régimen de inversión lo permita. 

Los posibles adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la información contenida en el Prospecto y en el 
presente Suplemento.  

1.39  Régimen Fiscal.  

La presente Sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la adquisición, 
propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles, pero no pretende ser una 
descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de adquirir, 
mantener o disponer Certificados Bursátiles. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la vigencia 
del Programa y/o de la presente Emisión. Los inversionistas deberán consultar en forma independiente y periódica a 
sus asesores fiscales respecto a las disposiciones aplicables a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos 
de deuda como los Certificados Bursátiles antes de tomar cualquier decisión de inversión en los mismos. 

La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses pagados conforme a los 
Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas físicas o morales residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y 
(ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 
153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en 
los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. El 
régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa y a lo largo de la vigencia de la 
presente emisión de Certificados Bursátiles. 

1.40  Representante Común. 

Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

1.41  Intermediario Colocador Líder. 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer.  

1.42 Colíder 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
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La Emisora y el intermediario colocador Colíder pertenecen al mismo grupo financiero y dicha situación se describe 
en el factor de riesgo denominado “El Emisor y el Colíder forman parte del mismo grupo empresarial, financiero o 
consorcio” en la Sección de “Factores de Riesgo” del Prospecto. 
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II. Destino de los Fondos  

Los recursos netos obtenidos de la colocación de los Certificados Bursátiles a que se refiere este Suplemento 
ascienden a $988,761,233.23. El Emisor destinará los recursos netos a amortizar el saldo insoluto de los certificados 
bursátiles con clave de pizarra “Monex14”, cuyo monto de emisión fue de $1,000,000,000.00, a una tasa TIIE a 28 
días más 160 puntos base, con fecha de emisión del 7 de noviembre de 2014 y con fecha de vencimiento del 3 de 
noviembre de 2017. El pago se realizará, a más tardar, en la fecha de vencimiento de los citados certificados 
bursátiles. 
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III. Plan de Distribución  

 
La presente Emisión contempla la participación de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer (“BBVA Bancomer”), quien actuó como intermediario colocador líder y Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien actuó como colíder y ofrecieron los Certificados Bursátiles bajo la 
modalidad de mejores esfuerzos. En caso de ser necesario, el Intermediario Colocador Líder pudo celebrar contratos 
de subcolocación o contratos similares con otras casas de bolsa con el objeto de formar un sindicato colocador, 
previo consentimiento por escrito del Emisor. El intermediario colocador que concentró las posturas, realizó la 
operación de registro (cruce) de los Certificados Bursátiles y liquidó al Emisor los recursos netos de esta Emisión es 
BBVA Bancomer. 
 
Los Certificados Bursátiles fueron colocados conforme a un plan de distribución, el cual tuvo como uno de sus 
objetivos principales tener acceso a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional 
mexicano, integrado principalmente por compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de 
ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de 
antigüedad. Asimismo, se pudieron colocar los Certificados Bursátiles con otros inversionistas, tales como 
inversionistas de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano. 
 
Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, el Emisor pudo, junto con los intermediarios colocadores, 
realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a dichos 
inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas. 
 
Cualquier persona que pudo invertir en los Certificados Bursátiles de conformidad con lo previsto en el presente 
Suplemento, tuvo la oportunidad de participar en la colocación de los mismos conforme al proceso que se describe 
en este Suplemento. Todos los posibles inversionistas que participaron en dicho proceso, incluyendo partes 
relacionadas, participaron en igualdad de condiciones en los términos descritos en el presente, sujeto a los criterios 
de asignación que se enuncian más adelante y salvo que su régimen de inversión no lo permitiera. 
 
Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existieron montos mínimos ni máximos por inversionista, ni 
tampoco se utilizó el concepto de primero en tiempo primero en derecho. Los Certificados Bursátiles se colocaron a 
través del mecanismo de construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única. Asimismo, tanto el 
Emisor como BBVA Bancomer se reservaron el derecho de declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles y 
la consecuente construcción del libro. 
 
BBVA Bancomer recibió órdenes para la construcción de libro a partir de las 9:00 horas de la fecha señalada en este 
Suplemento y el libro se cerró una vez que BBVA Bancomer así lo determinó, pero en todo caso antes de las 23:59 
horas del día señalado en este Suplemento para el cierre de libro. 
 
Para la formación de la demanda de los Certificados Bursátiles, BBVA Bancomer utilizó los medios comunes para 
recepción de demanda, es decir vía telefónica a los teléfonos de BBVA Bancomer a los teléfonos 5621-2072, 5621-
2694 y 5621-2552, a través de los cuales los inversionistas potenciales pudieron presentar órdenes irrevocables de 
compra a partir de las 9:00 horas en la fecha de cierre de libro. 
 
Para la presentación de posturas por parte de los inversionistas para la adquisición de los Certificados Bursátiles y la 
asignación de las mismas, no se definió ni se utilizó una sobretasa o tasa sugerida a ser tomada en consideración por 
los inversionistas en la presentación de sus posturas, a fin de que éstas fueran consideradas para la asignación final 
de los Certificados Bursátiles.  
 
El Emisor pudo en todo momento y por cualquier circunstancia declarar desierta la oferta de los Certificados 
Bursátiles y la consecuente construcción del libro, así como no asignar dichos Certificados Bursátiles o reducir el 
monto de la Emisión originalmente convocado, sin responsabilidad para el Emisor o BBVA Bancomer. 
 
El aviso de oferta pública de la presente Emisión se publicó un día antes de la fecha de construcción del libro. Un día 
después de la fecha de construcción de libro, se publicó un aviso de colocación con fines informativos indicando las 



Monex 
Suplemento 3ª Emisión de CBs  

 20  

características definitivas de los Certificados Bursátiles a través del sistema EMISNET de la BMV www.bmv.com.mx. 
La fecha de construcción de libro fue el 23 de mayo de 2017. 
 
La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la BMV, se realizó 2 Días Hábiles 
después a la fecha de construcción del libro. 
 
BBVA Bancomer mantiene relación de negocios con el Emisor y, junto con sus afiliadas, le prestan diversos servicios 
financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo los que recibirán por 
los servicios prestados como Intermediario Colocador, por la colocación de los Certificados Bursátiles). BBVA 
Bancomer considera que su actuación como intermediario colocador en la Emisión no representó ni resultó en conflicto 
de interés alguno. Asimismo, el intermediario colocador colíder es parte del mismo grupo corporativo al que pertenece 
el Emisor.  
 
10,000,000 Certificados Bursátiles o el 100% del total de Certificados Bursátiles fueron colocados por BBVA 
Bancomer, de los cuales 1,725,711 Certificados Bursátiles o el 17.25% de dichos fueron colocados entre personas 
integrantes del mismo Grupo Empresarial (según dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) al que 
pertenece. 
  
Ciertas Personas Relacionadas (según dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) con el Emisor o 
algunos de sus principales accionistas, directivos o miembros del consejo de administración adquirieron 4.05% de la 
totalidad de los Certificados Bursátiles materia de la Emisión. Ni el Emisor, ni el intermediario colocador tienen 
conocimiento de que alguna persona haya adquirido más del 5% de los Certificados Bursátiles, en lo individual o en 
su conjunto. 
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IV. Gastos Relacionados con la Oferta  

El Emisor obtuvo de la Emisión un total de $1,000’000,000.00.  

Los gastos relacionados con la Emisión y Oferta Pública de los Certificados Bursátiles serán cubiertos con recursos 
propios de la Emisora. 

Los gastos relacionados con la Emisión contemplada en el presente Suplemento se desglosan de la siguiente manera 
(los cuales, en su caso, ya incluyen el Impuesto Al Valor Agregado correspondiente): 

Concepto Cantidades en Pesos 
(incluyendo IVA) 

  
  

1.              Estudio y trámite ante CNBV             $20,902.00* 

2.  Derechos de inscripción en el RNV: $350,000.00* 

3.              Listado en BMV: $661,465.57 

4.              Honorarios del Representante Común: $255,200.00 

5.              Comisión por intermediación y colocación pagadera a Casa 
de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer: 

$8,120,000.00 

6.              Gastos relacionados con emisión y encuentros bursátiles 
(incluye plataforma subasta): 

$174,000.00 

7.              Honorarios S&P Global Ratings, S.A. de C.V.: $346,399.20 

8.              Honorarios Fitch México, S.A. de C.V.: $614,800.00 

9.           Honorarios asesor legal externo – Galicia Abogados, S.C. $696,000.00 

Total $11,238,766.77 
 
 
* No causa Impuesto al Valor Agregado. 

  

 

 
 



Monex 

Suplemento 3ª Emisión de CBs 

 

 
 
 
 

22  

V. Estructura de Capital Antes y Después de la Oferta  

La siguiente tabla muestra nuestra capitalización al 31 de diciembre de 2016, según la misma ha sido ajustada para 
reflejar, los efectos de la Emisión, después de descontar los gastos relacionados con la Emisión que serán liquidados 
por nosotros, así como el uso que demos a los recursos obtenidos de la Emisión: 

 

 
 

RUBRO

(Cifras en miles de pesos)
CON LA 
EMISIÓN

ANTES VARIACIÓN CON LA EMISIÓN ANTES VARIACIÓN

Captación 26,819 26,819 0% 28,007                       28,007        -                  

Préstamos bancarios 1,422 1,422 0% 2,859                         2,859          -                  

Acreedores por reporto 14,848 14,848 0% 19,294                       19,294        -                  

Colaterales vendidos o dados en garantía 3,470 3,470 0% 2,066                         2,066          -                  

Derivados 2,684 2,684 0% 3,613                         3,613          -                  

Pasivo bursátil (emisión) 3,001 2,001 50% 3,003                         2,003          50%

   Largo Plazo 2,001 1,001 2,002 1,002

   Corto Plazo 1,000 1,000 1,001 1,001

Otras cuentas por pagar 21,391 21,391 0% 35,760                       35,760        -                  

Créditos diferidos y otros cobros anticipados 353 353 0% 348                            348             -                  

Total pasivo 73,988 72,988 1.4% 94,950                     93,950      1.1%

Capital contribuido 2,818 2,818 0% 2,818 2,818 -                  

Capital ganado 4,488 4,488 0% 4,574 4,574 -                  

Total capital contable 7,306 7,306 0% 7,392 7,392 -                  

Total  pasivo y capital contable 81,294 80,294 1.2% 102,342 101,342 1%

31 de Diciembre de 2016 31 de Marzo de 2017
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VI. Representante Común 

El Emisor ha designado como Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles a Evercore Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., quien ha aceptado la designación y se ha obligado a su fiel desempeño.  

El Representante Común llevará a cabo todos los actos necesarios para salvaguardar los derechos de los Tenedores 
de conformidad con lo establecido por (i) el título correspondiente, (ii) el artículo 68 y demás aplicables de la LMV 
relativos a la representación común, y en lo que resulten aplicables, (iii) la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito (la “LGTOC”), particularmente por lo que se refiere a las obligaciones y facultades del representante común, 
así como a su designación, revocación o renuncia, y (iv) los artículos 65, 68 y demás aplicables de las Disposiciones 
Generales.  

El Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores (para efectos de 
claridad, el Representante Común no representa a los Tenedores en forma individual, sino de manera conjunta). 

El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, la LGTOC y demás leyes 
aplicables, así como las que se le atribuyen enunciativa y no limitativamente en el título correspondiente.  Para todo 
aquello no expresamente previsto en el título correspondiente, el Representante Común actuará de conformidad con 
las instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada conforme lo dispuesto en la Sección “Asamblea de 
Tenedores” del título correspondiente (la “Mayoría de los Certificados Bursátiles”), para que éste proceda a llevar a 
cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles. El Representante Común tendrá, entre otros, los 
siguientes derechos y obligaciones: 

(i) suscribir el título correspondiente; 

(ii) la facultad de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos de cada emisión 
conforme a lo establecido en el título correspondiente; 

(iii) convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la ley lo requiera, cuando lo estime 
necesario o conveniente, o a solicitud de los Tenedores que representen, en lo individual o en conjunto, 10% o más 
de los Certificados Bursátiles en circulación o a solicitud del Emisor; 

(iv) firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de Tenedores, cuanto así 
corresponda, los documentos o convenios que deban suscribirse o celebrarse con el Emisor; 

(v) ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, 
incluyendo sin limitar, la facultad de contratar un auditor, cuando a su juicio se requiera; 

(vi) calcular y publicar la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a los Certificados Bursátiles en cada 
Periodo de Intereses, así como el monto de intereses a pagar en cada una de las Fechas de Pago de Intereses o, en su 
caso, de principal en la Fecha de Vencimiento; 

(vii) actuar frente al Emisor o ante cualquier autoridad competente como intermediario respecto de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles; 

(viii) vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del título que 
documente la Emisión correspondiente;  

(ix) publicar, a través de los medios que se determinen para tal efecto, cualquier información al gran 
público inversionista respecto del estado que guarda la Emisión, en el entendido que cualquier información que sea 
de carácter confidencial deberá siempre identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá revelar al 
público inversionista cualquier información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado 
como confidencial;   
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(x) solicitar a las partes toda la información necesaria en el ejercicio de sus facultades y para el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

(xi) informar a Indeval en cuanto se tenga conocimiento de una Causa de Vencimiento Anticipado y 
cuando sean declarados vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles. 

(xii) por instrucciones de la asamblea de Tenedores o, de así considerarlo conveniente el Representante 
Común, subcontratar a terceros para el cumplimiento de sus obligaciones de revisión y supervisión establecidos en el 
título correspondiente; y 

(xiii) en general, ejercer todas las funciones y facultades, así como cumplir con todas las obligaciones a 
su cargo en términos del título que documente la Emisión correspondiente, la LMV, la LGTOC, las Disposiciones 
Generales, y de los sanos usos y prácticas bursátiles. 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los Tenedores, en 
términos del título correspondiente o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán aceptados por 
los Tenedores. 

El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el Emisor le hubiere 
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones del Emisor establecidas en el 
título correspondiente (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa que no estén 
directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles).  

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisor la 
información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones del Emisor a que 
se refiere el párrafo anterior así como de realizar visitas o revisiones al Emisor una vez al año. El Representante 
Común podrá realizar visitas a las oficinas del Emisor una vez al año, siempre y cuando sea en días y horas hábiles, 
no interfiera con las operaciones del Emisor y le hubiere entregado un aviso al Emisor con 15 días de anticipación. 

El Representante Común tendrá la obligación de solicitar, inmediatamente, al Emisor que se haga del conocimiento 
del público, a través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones del Emisor establecidas en 
el título correspondiente, en el entendido que en caso de que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se 
trate, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, éste tendrá la 
obligación de publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 

Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la asamblea de Tenedores o, en 
su caso, esta última ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de 
sus obligaciones de revisión establecidas en el presente título y en la legislación aplicable, sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores y, en consecuencia, podrá confiar, actuar o 
abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la 
asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante 
Común solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos de las disposiciones 
legales aplicables, en el entendido que si la asamblea de Tenedores aprueba la contratación pero los Tenedores no 
anticipan al Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 
281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal y 
sus correlativos con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido 
que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos 
terceros especializados y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación por falta de 
recursos para llevar a cabo dicha contratación porque no le sean proporcionados. 

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas por la 
asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en el entendido 
que dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en que el representante común sustituto haya sido 
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designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación de un nuevo representante 
común únicamente podrá recaer en una casa de bolsa o institución de crédito. 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los Tenedores 
conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad. 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto o cantidad alguna a cargo 
de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones, facultades y obligaciones que le corresponden por 
virtud de su encargo. 
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VII. Asamblea de Tenedores 

La Asamblea de Tenedores representará el conjunto de éstos y sus decisiones, se regirán en todo momento por lo 
establecido en el Título que documenta la Emisión a que se refiere el presente Suplemento, la LMV y en lo no 
previsto y/o conducente la LGTOC, aplicables en lo conducente, serán válidas respecto de todos los Tenedores, aún 
respecto de los ausentes y disidentes. En consecuencia, cualquier acto del Emisor que, en términos del Título que 
documenta la Emisión a que se refiere el presente Suplemento, se encuentre sujeto a la aprobación de los Tenedores 
deberá someterse a la Asamblea General de Tenedores correspondiente.  

a. La Asamblea General de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante 
Común, cuando la ley lo requiera, cuando el Representante Común lo estime necesario o 
conveniente, o a solicitud de los Tenedores que representen, en lo individual o en conjunto, 10% o 
más de los Certificados Bursátiles en circulación o a solicitud del Emisor, salvo por lo estipulado 
en el tercer párrafo de la Sección “I. La Oferta – 1.33 Causas de Vencimiento Anticipado” del 
presente Título, en cuyo caso será a solicitud del Tenedor o grupo de Tenedores que representen 
cuando menos el 25% de los Certificados Bursátiles en circulación. El Representante Común 
deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro de 15 días naturales contados 
a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Emisor, a petición del Emisor o de los 
Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea. 

b. La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en cualquier 
periódico de amplia circulación a nivel nacional, en STIV-2 y en Emisnet, con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se 
expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no 
estén previstos en el orden del día salvo que esté representado el 100% de los Certificados 
Bursátiles en circulación, tomando en consideración que cada Tenedor tendrá derecho a un voto 
por cada Certificado Bursátil que acredite. 

c. Para concurrir a las asambleas, los Tenedores deberán entregar al Representante Común las 
constancias de depósito que al efecto expida Indeval, así como el listado que, en su caso, emita la 
casa de bolsa correspondiente en el que se indique el número de Certificados Bursátiles de los 
cuales es titular el Tenedor de que se trate, en el lugar que se designe en la convocatoria a la 
asamblea de Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de 
Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea mediante 
apoderado (con facultades suficientes o carta poder firmada ante dos testigos).  

d. Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o 
imposibilidad de ello, en la dirección que se señale en la convocatoria correspondiente dentro del 
domicilio social del Emisor.  

e. Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el 
inciso (g) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán 
estar representados, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y 
sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de los presentes en la asamblea 
tomando en consideración que cada Tenedor tendrá derecho a un voto por cada Certificado Bursátil 
en circulación que acredite; 

f. Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar 
asuntos distintos a los señalados en el inciso (g) siguiente, habrá quórum para su instalación con 
cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones 
serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Tenedores presentes en la asamblea tomando en 
consideración que cada Tenedor tendrá derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en 
circulación que acredite; 
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g. Se requerirá que esté representado en Asamblea de Tenedores, en virtud de primera convocatoria, 
cuando menos el 75% de los Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean 
aprobadas por lo menos por la mitad más uno de los votos computables en dicha asamblea, 
tomando en consideración que cada Tenedor tendrá derecho a un voto por cada Certificado Bursátil 
en circulación que acredite, en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de designar o revocar la designación del Representante Común; 

2. Cuando se trate de otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos de 
principal y/o intereses conforme al Título que documenta la Emisión a que se refiere el 
presente Suplemento; y 

3. Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los 
Certificados Bursátiles, salvo que la modificación en cuestión sea para (i) salvar cualquier 
omisión o defecto en la redacción del Título que documenta la Emisión a que se refiere el 
presente Suplemento, (ii) corregir o adicionar cualquier disposición del Título que 
documenta la Emisión a que se refiere el presente Suplemento que resulte incongruente 
con el resto del mismo, (iii) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o 
lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal aplicable, y/o (iv) 
cuando dicha modificación no altere sustancialmente los términos del Título que 
documenta la Emisión a que se refiere el presente Suplemento, o no cause perjuicio a los 
derechos de los Tenedores, a juicio del Representante Común; casos en los cuales no se 
requerirá el consentimiento de los Tenedores, en el entendido, además, que Indeval no 
tendrá responsabilidad alguna por la determinación de si un cambio al Título afecta 
adversamente o no los derechos de cualquier Tenedor. 

h. Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar 
cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (g) anterior, se requerirá que esté representado 
cuando menos la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán 
válidas si son tomadas por los Tenedores que representen la mitad más uno de los Certificados 
Bursátiles presentes,  en dicha asamblea tomando en consideración que cada Tenedor tendrá 
derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en circulación que acredite; 

i. En ningún caso podrán ser representados en la asamblea los Tenedores que, en lo individual o 
conjuntamente, posean Certificados Bursátiles que no hayan sido puestos en circulación, ni los que 
el Emisor haya adquirido; 

j. De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y 
secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los 
escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las 
Asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo 
tiempo, ser consultadas por los Tenedores o por el Emisor, quienes tendrán derecho a que, a costa 
del solicitante, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos; 

k. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como 
base el número de Certificados Bursátiles en circulación; 

l. Las Asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común y en ella los Tenedores 
tendrán derecho a tantos votos como les corresponda en virtud de los Certificados Bursátiles que 
posean, computándose un voto por cada Certificado Bursátil  en circulación; 

m. Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la 
totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, 
la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen 
por escrito. 
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Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los Tenedores, en 
los términos del Título que documenta la Emisión a que se refiere el presente Suplemento o de la Legislación 
Aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores, incluyendo los ausentes y 
disidentes. 

Ninguna de las disposiciones anteriores limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de 
conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC. 
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VIII. Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta  

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y consultoría 
relacionada con la Emisión descrita en el presente Suplemento: 

Emisor Monex, S.A.B. de C.V. 
Jacobo Guadalupe Martínez Flores 

  

Intermediario Colocador 

 

 

Colíder 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer 

Gonzalo Manuel Mañón Suarez  

Martha Alicia Marrón Sandoval  

Alejandra González Canto 

 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
 Javier Alvarado Chapa 

 
Representante Común Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

 
Asesores Legales Galicia Abogados, S.C. 

 

Agencias Calificadoras S&P Global Ratings, S.A. de C.V. 
Fitch México, S.A. de C.V. 

 
El señor Alfredo Gershberg Figot, Director de Planeación y Relación con Inversionistas, es la persona encargada de 
la relación con los inversionistas de Monex y puede ser localizado en las oficinas de Monex ubicadas en Av. Paseo 
de la Reforma No. 284, piso 15, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México o al teléfono 
(55) 5231-0870 o en la siguiente dirección de correo electrónico: agershberg@monex.com.mx  

Ninguna de las personas antes mencionadas es propietario de acciones de la Emisora o sus subsidiarias, o bien, tiene 
algún interés económico directo o indirecto en la Emisora; a excepción de las personas que participan por parte de la 
Emisora, quienes, en su conjunto, tienen una participación directa en el capital social de la Emisora inferior al 1%.  
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IX. Acontecimientos Recientes 

 
Para efectos de la presente Sección, se incorpora por referencia el (i) reporte anual de Monex por el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2016, presentado por el Emisor ante la CNBV y la BMV el 27 de abril de 2017, (ii) 
el reporte trimestral por el periodo concluido el 31 de marzo de 2016 presentado por el Emisor ante la CNBV y la 
BMV, y (iii) los eventos relevantes publicados por Monex. Dichos reportes y eventos relevantes se incorporan por 
referencia al presente y pueden ser consultados en Internet en la página de la BMV (www.bmv.com.mx), de la 
CNBV (www.gob.mx/cnbv), o en la página de Monex (www.monexsab.com).  
 
1. Información financiera relevante 
 

A continuación, de manera indicativa, se muestra un resumen con información financiera relevante por los 
últimos tres ejercicios del Emisor: 
 

 
 

(1) Volumen: Monex en México (basado en estadísticas de Banco de México), más Tempus y Monex Europe (cifras de gestión) 
(2) Utilidad neta / Capital o activo promedio 
(3) Fuente: último índice de capitalización publicado por Banco de México al mes de febrero de 2017  

 
  

2014 2015 2016

Volumen US$ $161 mm $150 mm $191 mm

Resultado neto 604 625 1071

Ingresos 4,279 4,967 6,398

Activos $46,318 $63,236 $80,294

ROAE
(2)

11.4% 10.4% 15.7%

ROAA
(2)

1.4% 1.1% 1.5%

14.94%ICAP febrero 2017
(3)
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2. Integración de ingresos por línea de negocio (4) 

 
A continuación, de manera indicativa, se muestra la distribución de ingresos de las principales líneas de 

negocio del Emisor como porcentaje de los ingresos totales de operación a través del tiempo: 
 

 
Diciembre 2015 Diciembre 2016 Marzo 2017 

  

 
 

En la siguiente gráfica se muestra la distribución de ingresos entre divisas en México y otros productos: 
 

 
(4) Elaboración propia con cifras de gestión al 31 de marzo de 2017. 
* Como porcentaje de los ingresos totales de la operación. 
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3. Participación por ingresos en divisas (5) 
 
De conformidad con las estimaciones del Emisor elaboradas con información publicada por la CNBV, en 

marzo de 2017, el Emisor tuvo una participación en el mercado de compraventa de divisas del 5.4%; durante 2016, la 
participación de mercado del Emisor con base en sus ingresos totales fue de $2,444 millones, y de un 9.02%; y 
durante el 2015, con base en los ingresos del Emisor, de $2,324 millones y de un 15.14% del total de mercado.  

 
A continuación se muestra la clasificación de ingresos en el mercado cambiario con base en la información 

detallada del resultado por intermediación que se incluye en el apartado “Información de la situación financiera, 
banca múltiple” tomado de la página de Internet de la CNBV. Las cifras se obtuvieron para febrero 2017 y por los 
años terminados al 31 de diciembre de 2016 y 2015: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Marzo 2017 

 

 
 

(5) Elaborado por Monex, con base en las estadísticas publicadas por la CNBV a marzo de 2017. 
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4. Participación por volumen en divisas (6) 
 
La participación de Monex en el mercado en relación con el volumen total de las operaciones de compraventa de 

divisas y pagos en México con clientes no gubernamentales no financieros en marzo de 2017 fue de 34%. En 2016 y 
2015, el volumen total de las operaciones del Emisor ascendieron a EU$149 mil millones y a EU$129 mil millones 
respectivamente (con swaps). A continuación se muestra un comparativo del volumen operado en el mercado de 
cambios, definiendo dicho mercado como clientes domésticos privados no financieros, con base en estadísticas del 
Banco de México:   

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Marzo 2017 
 

 
(6) Elaborado por Monex, con base en las estadísticas publicadas por Banco de México a marzo de 2017 (con swaps). 
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5. Indicadores ROA y ROE (7) 
 

A continuación presentamos indicadores relevantes con una muestra de bancos con activos por encima de 
$10,000 millones, excluyendo subsidiarias de bancos extranjeros sin actividad de menudeo correspondiente a 2015, 
2016 y al cierre de marzo de 2017: 

 

 
 
 
 
(7) Elaborado por Monex, con base en las estadísticas publicadas por la CNBV. 
  

Bancoppel 4.26 31.38

Compartamos 10.75 29.88

Inter Banco 1.59 23.20

BBVA Bancomer 1.86 21.92

Banregio 2.63 20.47

Interacciones 1.31 18.64

Monex 1.38 18.51

Banca Mifel 1.37 16.98

CIBanco 0.94 15.55

Banorte 1.64 15.78

Banco del Bajío 1.51 15.21

Invex 0.84 17.30

Santander 1.34 14.62

Banco Azteca 1.68 15.09

Inbursa 3.33 13.47

Mercado 1.40 13.46

Banco Base 1.04 13.57

Bansí 1.00 11.88

Scotiabank 1.17 10.91

Multiva 0.53 8.67

Afirme 0.30 10.96

Banamex 0.86 6.36

Actinver 0.63 6.10

Ve por Más 0.35 4.65

HSBC 0.32 3.91

Banco Ahorro Famsa 0.36 2.81

Institución ROA ROE

Información Mar 17

Compartamos 11.73 32.24

Bancoppel 3.21 23.76

BBVA Bancomer 1.74 20.26

Interacciones 1.41 20.13

Multiva 1.27 18.88

Banregio 1.83 16.80

Banco Base 1.43 16.04

Inter Banco 0.74 15.42

Scotiabank 1.54 15.24

Banca Mifel 1.17 14.77

CIBanco 0.92 14.62

Banorte 1.47 13.67

Santander 1.31 13.13

Inbursa 3.34 12.99

Mercado 1.33 12.49

Banco Azteca 1.20 11.72

Monex 0.93 10.95

Banco del Bajío 1.05 10.65

Invex 0.45 10.43

Bansí 0.81 9.80

Banamex 1.02 7.82

Afirme 0.11 3.90

Ve por Más 0.37 3.60

Banco Ahorro Famsa 0.49 3.54

Actinver 0.09 0.88

HSBC -0.09 -1.09

Información Dic  2015

Institución ROA ROE

Bancoppel 4.63 34.04

Compartamos 11.35 32.20

BBVA Bancomer 1.84 21.77

Banregio 2.52 20.19

Inter Banco 1.29 20.03

Interacciones 1.32 18.86

Banca Mifel 1.34 16.66

Banorte 1.56 14.37

Monex 1.11 14.27

CIBanco 0.86 13.85

Banco del Bajío 1.34 13.73

Santander 1.27 13.65

Banco Azteca 1.41 12.93

Mercado 1.31 12.65

Banco Base 0.95 12.08

Invex 0.53 11.87

Scotiabank 1.22 11.46

Bansí 0.83 10.09

Inbursa 2.34 9.49

Multiva 0.54 8.47

Afirme 0.20 7.14

Banamex 0.93 7.01

Ve por Más 0.37 4.79

Banco Ahorro Famsa 0.50 3.84

Actinver 0.35 3.50

HSBC 0.19 2.43

Institución ROA ROE

Información Dic  2016
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X.  Personas Responsables  
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XI. ANEXOS 

Anexo 1. Título que ampara la presente Emisión 
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Anexo 2. Calificaciones de la Emisión 
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Anexo 3  Información Financiera  

 La información correspondiente a este anexo se incorpora por referencia a (i) el reporte con información 

financiera del Emisor correspondiente al trimestre terminado el 31 de marzo de 2017, mismo que incluye una 

descripción de la posición en instrumentos financieros derivados y que fue presentado a la CNBV y la BMV el 26 

de abril de 2017, y (ii) el reporte anual con información financiera del Emisor correspondiente al ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2016, mismo que incluye una descripción de la posición en instrumentos 

financieros derivados y que fue presentado a la CNBV y a la BMV el 27 de abril de 2017, los cuales están 

disponibles en las páginas de Internet de la BMV y de la CNBV en las direcciones www.bmv.com.mx y 

www.gob.mx/cnbv, así como en la página de Internet del Emisor en la dirección www.monexsab.com. 
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Anexo 4  Opinión Legal  

 










